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M'INISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 20 de abril de 1967 sobre jijactrrn del 
derecho regulador , para la importación de cefaló
podos congelados, ' 

Ilustrisimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
.de la oTden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963 . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : .' 

Primero.-La cuantla del derecho regulador para la im
por·tación 'de cefalÓpodos con g e . a ,d o s, partida arancelaria 
Ex. 03.03 B-~. destinado's al abastecimiento de 1ft. ' Pent.nsula. 
e isla¡¡ . Baleares, será el de 10.000 ~setas (diez mil pesetas) 
por tonelada métrica neta. 

.Segungo.-]¡)ste derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicJWión de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 27 de los corrientes 

, En el 'momento oportuno se determilllU'á por este Departa
men1io la cUlmt.1a Y vigencia del , derecho reg¡,¡lador del siguiente 
~ríodo.. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
P¡Q!! guarde a V. 1. muchos años. 
~id, 20 de ft.bril de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

ORDEN de 20 de abri l de 1967 soare ;i'ncorporactón . 
al régimen de derecho!: reguladores ' de las bn'DOTta
ciones de ceja'lópodos congelados 

'Ilustrisimo señor: 

De conformidad con los apar tados segundo . y cUaf·tQ de la 
Orden ministerial de f-echa 31 de octubre de 1963 (<<Boletín 
Qficial del Estado» de 4 de noviembre). que régiamenta. lo 
dispuesto en el Decreto 611/ 1963, de 28 de marzo, por la que se 
estable~n los derechos reguladores al precio de importación 
de diversos productos alimenticios. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-QuedaIl; incorporaqas al réglffien est¡¡.blecidq por 
el Decreto 611/1963, arriba mencionado, las importaclónes de 
cefalÓpodos congelados (partida arancelaria Ex. 03.03 B-5) des
tinados al abastecimiento de la Península e islas Baleareb 

Segundo.-La cuantía del derecho regulador y su vigencia 
serán determinadas oportunamente por este Ministerio. 

Tercero.-Queda facultada la Comisaria de Abastecimientos 
y Tra.psportes y la Dirección General de Comercio Exterior para 
dictar las normas complementarias para el desarrollo de esta 
disposición. , 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mu.chos eños. 
Madrid, 20 d~ abril de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. ·Sr. Director general de Comercio Exterior. 

JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

1).~CRETO 80~/1Q67, de 20 de abril, por el que se 
dupone el cese de don Justino Merino VeZasco como 
VocClI. representante del InstitutQ Nacional de In
dustria en el Consejo de Administractón de la Em
pr~8a Nacional «Baz(Ín» de Coost7'UCCf9nes Navales 
Mmtares. , 

',De CQnfQl1nidad con lo dispuesto en el ~íc~o quinto de 
1, J,..e¡ d~ - veintitré~ de julio de mil novecientos sesenta y seis, 
a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
GobieJ'no, y previa deliberación del Consejo de Ministros en llU 
reunión del día catorce del actual, -

Veugp ~n dispoper cese, a petición propia, de don Justino 
N~lpo Vela$co como VQCal representante del lnstituto Nacio
uQ.1 de Ind\l$tna en el Consejo de Administración de la l!:mp~~ 
~!t'CiQnaJ «J3!\Z4I)lO de Construcciones Navales Militares. 

Así lo dispongo por el presente Decl'eto, dado en Madrid 
a veinte de abril 'de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
g~ l~ Pre,&~d~llc!" del Oº~iernQ, 

LutS CARRJ¡;RO lU,.ANCO 

" FRANCISCO FRANCO . 

DECRETO 804/1967, de 20 de abril, por el que se 
nombra a don Fernando Meléndez Bo1art Vocal 
representante del Instituto Nq.cional de Indu:¡tria 
en. el Consejo de Administrad.oo de la EmPresa 
Nacional «Bazám> de Construcciones Navales Mi
litares. 

De conformidad con lo di$puesto en el , $rlículo quinto de 
la Ley de veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis, 

a ' propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidenctádel 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su· 
reunión · del día catorce del actual, ' . , 

Vengo en designar a don Fernando' Meléndez Bojan Vooal 
representante del Instituto Nacional de Industria en el ConseJo 
de Administración de lit ~presa Nacional «l3azánlO de dO~ 
tl'l,lcciones NlIov¡¡.les Militares, . ' 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado ' en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Su bseoretario 
de la Presidencia 'del Gobierno, 

LUIS CARRERo nLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MIN]STERIO ,DEL EJERCITO 

DECRETO 805/1967, de 3 de abril, por el que se 
dispone que el General de Brigw1.a de ArtillerftJ 
don Alberto Piris Aboitiz ' pase a la situación de 
reserva. ' , 

, Por aplicación de lo dispuesto en el articulo cuarto ,de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dOS, 

Vengo en dis!x¡per que el General de Briga.<la de Al'tUleJ'1a 
don Alberto Piris Aboitiz. pase a la situación de reserva por 
haber cumplido 1110 edad reglamentaria el dio. dos del corrien
te mes y año 

Así lo dispongo por el presen.te Decreto, dado en Má.da1d 
a. tres de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

In M1n1atro del EJ6rclto, 
CAJoULO IolENENDEZ ToLOSA 

F\R,AiNCISCO :FRANCO 


